
NOTARIA 

  

DEL CANTON Z o Conversión del valor nominal de las 

GUAYAQUIL, . o | Acciones, el Aumento del Capital 
As. MARCOS N. ¿TR 
DIAZ CASQUETE JS Suscrito y Pagado, el Aumento de 

4 o o : | Capital Autorizado y la Reforma 

5 | - ¿4 del Estatuto Social de la Compañía 
A 

6 Sa Anónima denominada 

7 o FALBRES S.A. ---====-===--- 

8 : (Por: US$, 600.00. - - -- ----=---- 

9 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

0 lo República del Ecuador, el día veintinueve de septiembre del año dos 

1 mil, ante mf—Abogado MARTOS DÍAZ CASQUETE, Notario 

12 Vigésimo Primero de este Cantón, comparece el señor Juan Federico 

a 13 Quiroz Heinert, soltero, ejecutivo; por los derechos que representa en 

14 su calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

15 Anónima denominada FALBRES S.A., el compareciente ecuatoriano, 

t6 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse 

-= 17 contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

13 resultado de esta escritura a la que procede por sus propios derechos, 

O _ 19 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

20 minuta y documentos del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En 

21 el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 

   enga la Conversión del valor nominal de las Acciones, el      
to de Capital Suscrito y Pagado, el Aumento de Capital > pl > 

ty      zado y la Reforma del Estatuto Social de la Compañia 
   

denominada FALBRES S.A., que se otorga de acuerdo a las 

y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

28 presente instrumento, el señor JUAN FEDERICO QUIROZ
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General y Representante Legal de la Compañía Anónima denominada 

FALBRES S.A., según nombramiento debidamente inscrito, que se 

adjunta al presente instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública autorizada por el señor Notario Titular 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Alberto Falquez 

Ayala, el trece de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el seis de Abril de mil 

novecientos noventa y ocho, se constituyó la Compañía FALBRES 

S.A., con un capital suscrito de cinco millones de sucres, divididos en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, y, un Capital Autorizado de diez millones de sucres; b) En sesión 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

FALBRES S.A., celebrada el veinte de Septiembre del des mil, se 

resolvió, por unanimidad, aumentar el capital suscrito y pagado de la 

Compañía en la suma adicional de seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América NIE iante la emisión de Wejeeientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América dilñadgirda una, conforme se indica, en el acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veinte de 

Septiembre del dos mil, cuya copia certificada se agrega a la presente 

escritura pública, como documento habilitante; c) En sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el 

veinte de Septiembre del dos mil, se acordó por unanimidad de votos, 

elevar el capital anerizado de la Compañía en la cantidad de un mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1,200), 

con lo cual dicho capital, que actualmente es de Cuatrocientos dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 400), quedará fijado, luego 

el
 

   



NOTARIA 
. VIGÉSIMA PRIMERA 

  

A mites at umento, en la suma DEL CANTON de los trámites legales de este último a 

GUAYAQUIL, de Un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Américas 
As. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE (US$ 1,600), conforme se indica en el Acta de Junta General 

4 Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veinte de Septiembre del 

5 dos mil, cuya copia se agrega a la presente escritura pública, como 

6 documento habilitante; d) La Junta General Extraordinaria de 

7 Accionistas de la Compañía, celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el 

8 veinte de Septiembre del dos mil, resolvió, por unantmidad de votos, 

9 modificar el valor nominal de las acciones de sucres a dólares de los 

0 to Estados Unidos de América, en los términos que aparecen en el Acta 

11 de la indicada Junta General Extraordinaria de Accionistas, cuya copia 

12 certificada se agrega a la presente escritura pública, como documento 

13 habilitante; e) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

14 Compañía, celebrada el veinte de Septiembre del dos mil, resolvió, 

I5 por unanimidad de votos, reformar el Artículo sexto del Estatuto 

16 Social de la Compañía, para que guarde relación con el Aumento de 

- 17 Capital acordado, en los términos que aparece en el Acta de la 

ig indicada Juntá General Extraordinaria de Accionistas, cuya copia 

O 19 certificada se agrega a la presente escritura pública, como documento 

20 habilitante. TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL 

21 AUTORIZADO.- Con los antecedentes dados, el señor Juan 

22 Federico Quiroz Heinert, en su calidad de Gerente General de la 

27 > Compañía, FALBRES S.A., debidamente autorizado por la Junta 

Segcjhl Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el veinte    
   

Septiembre del dos mil, cuya copia certificada se agrega a la 

s ¿presente “escritura pública, como documento habilitante, declara 

Aumentado el Capital Autorizado de la Compañía, en la cantidad de 

28 Un mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América
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(US$ 1,200), para que éste sea de Un mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,600), en lugar de los cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400), que tiene 

actualmente.- CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

SUSCRITO Y PAGADO DE ACCIONES.- El señor Juan Federico 

Quiroz  Heinert, en su  calided de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía Anónima denominada 

FALBRES S.A., debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el veinte de 

Septiembre del dos mil, cuya copia certificada se agrega a la 

presente escritura pública, como documento habilitante, declara: 

PRIMERO: Queda expresamente aumentado el capital suscrito de 

la Compañía FALBRES S.A., en la suma adicional de Seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 600), para que 

éste sea de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 800), en lugar de los Doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 200), que tiene actualmente, mediante la 

emisión de seiscientos nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una, 

que los accionistas suscriben y pagan en la forma que aparece indicada 

en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el veinte de Septiembre del dos mil, 

documento que se agrega a la presente escritura pública, como 

documento habilitante. Las personas que suscriben el aumento del 

capital suscrito de la Compañía FALBRES S.A., son de 

nacionalidad chilena y ecuatoriana, respectivamente.- QUINTA: 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes 

dados, el señor Juan Federico Quiroz Heinert, en su calidad de 

   



  

Guayaquil, Mayo 4 de 1999 

Señor . 

JUAN QUIROZ, HEINERT 

Ciudad. -— 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme comunicarle que la Junla General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía FALBRIS SA, Yen su sesión 

celebrada el 30 de Abril de 1999,/Luvo el ucierto y elegirlo 
como GERENTE GENERAL por un periodo de cinco años con las 

atribuciones de ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la sociedad, en forma individual /ln caso de 

ausencia lemporal o  definiliva será subrogada en sus 
funciones por el Presidente/4e la sociedad, con las mismas 
alribuciones que el Gerente: / 

Usted reemplaza en sus funciones al Ing. Vicente Vélez alán, 

cuyo nombramiento fue inscrito cl 14 de Abril de 199n/ 

La e inpañía fue constituida con la denorninación FALBRES 

S.A. (según consla en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Seéplimo de Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayatay/el 13 
de marzo de 1998./e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de 
Abril de 1998, / 

Atentamente, 

Y 
Srá. Evelyn Vélez Wechsler. 

PRESIDENTE 

. RAZON: Acepto/ el cargo de Gerenle General para el que he sido 
designado, según el nombramiento que antecede. 

/ 
Guayaquil, Mayo 4 de 1999 

(za MÍ 
Juan Quiroz lHeinert 

C.1. 09-04856259 / 
Nacionalidad Ecuatoriano. 

OY => 
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Mu A 
NOTA: Se deja constancía que los cambios efectuado: en el 
documento han sido aprobados por el Sr. Juan Quiroz !l, 
Vale cambio: Gerente General, y fecha 13 de Marzo de 1998. 

    

En la presente fecha queda inscrito ente 
Nombramiento de 

Pollos) 430. ¿ES (Z Rosi 
423 Z 5d Repertorio No JILHOLS 

Se arshivan los Comprobantes de pego pur las 

    

  

   

   

  

impuestos respectivos,- 

Guayaquil Dgo AFBRZP 
op : Ma 

8. HECTOR MISUEL ALCIVAR ANDEÁD: 
Registrador Hercantil dal Cantón Guey «quil 

   

  

       

  

Ab, Háctor 
Registrador Hercentil dul 

Cantén Gusyaquil 

O 

M. Alcivar Andih n—— 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

FALBRES So.A., CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL.-= 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Septiembre 

del dos mil, a las nueve de la mañana, en el local social ubicado 

en el segundo piso alto del inmueble situado en García Moreno núme- 

ro novecientos quince y Nueve de Uctubre, se reune la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia FALBRES S.A., con la 

concurrencia de los accionistas siguientes: Señorita EVELYN MARLENE 

JOSEFINA VELEZ WECHSLER, por sus propios derechos, propietaria de 

tres mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil su- 

cres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a tres mil qui- 

nientos votos; y, El señor JUAN FEDERICO QUIROZ HEINERT, por sus 

propios derechos, propietario de un mil quinientas acciones ordina- 

rias y nominativas, de un mil sucres cada una, pagadas en su totali- 

dad y con derecho a un mil quinientos votos.- En la presente Junta 

General “xtraordinaria de Accionistas, se encuentra reunido la tota- 

lidad del capital suscrito de la compañía, el mismo que asciende a 

la suma de cinco millones de sucres, dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, Íntegramente sus- 

crito y pagado en su totalidad,- Preside la sesión la señorita EVELYN 

MARLENE JOSEFINA VELEZ WECHSLER, y actúa como Secretario el señor 

JUAN FEDERICO QUIROZ HEINERT,- El Secretario procede a realizar la 

correspondiente lista de accionistas asistentes a la sesión, la mis- 

ma que queda autorizada con su firma y con la firma de la Presidenta 

de la Junta General Extraordinaria, dejando expresa constancia que 

el quorum se encuentra completo de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias, y tam- 

bién, por unanimidad, acuerdan que se trate en dicha Junta General 

Extraordinaria, los siguientes puntos del orden del día: 1.- Conver- 

sión del valor nominal de las acciones de la compañia de SUCRES a 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.” 2.- Aumento del Capital 

Suscrito     
i£jesta que se debe proceder a conocer los anotados puntos del 

orden del afás PUNTO UNO: CONVERSION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIO= 

NES DE LA- COMPAÑIA, DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME= 

RICA.- Toma la palabra la Presidenta de la Junta General y manifiestas: 

que de conformidad con la Resolución N?* 00,Q,1.J.008, dictada por el



Página Vos 

  

Superintendente de Compañías, con fecha 24 de Abril del 2000, se de- 

be expresar en dólares el Capital y el valor de las acciones, por lo 

que propone que el valor nominal de las acciones sea de UN DOLAR de 

los EStados Unidos de América (USA 1), en lugar de Un mil sucres 

(S/. 1,000) que es actualmente, para lo cual propone se canjeen los 

Títulos de las Acciones ya existentes y expreseddos en sucres, y se 

emitan Títulos de Acciones ermpresados en Vólares de los Eztados Uni- 

dos de fimérica.- Luego de algunas deliberaciones y de la correspon- 

diente votación, la Junta General, en forma unánime, resuelve lo si- 

guiente: PRIMERO.- Que el valor nominal de las acciones sea de UN 

DOLAR de los £stados Unidos de América (USE"1), en lugar de Un mil 

sucres (s/, 1.000) que es actualmente.- SEGUNDO. - Canfiear los Títu- 

los de Acciones ya existentes y expresados en sucres, por Títulos de 

  

Acciones emitidos en Vólares y al muevo valor fijado para la op 

1 

  

en Dólares, De igual manera, el Capital Suscrito y Pagado que actua 

mente es de Cinco millones de sucres (S/. 5'000,000,00), pasarla a 

ser de DOSCIENTOS DOLARES de los ESTADOS UNIDOS DE: AMERICA (US$ 200), 

representado por doscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

valer de UN DOLAR de los Estados Unidos de América (BSÉ 1).- BUNTO 

DOS: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA, SU SUSCRIPCION Y o 

FORMA DE PAGO.- Toma la palabra la Presidenta de la Junta General y 

manifiesta: Que luego de un exhaustivo análisis, y para el mejor _ 

desenvolvimiento de los negocios de la compañía, propone que la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas resuelva sobre la necesidad de 

aumebtar el Capital Suscrito y Pagado de la compañía, en la cantidad 

adicional de SEISCIENTOS DOLARES de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USB 600), mediante la emisióm de seiscientas nuevas acciones ordiná) 

rias y nominativas de un valor nominal de UN DOLAR de los Estados Uni- 

dos de América (USB 1) cada una, las que podrían suscribirse en pro” 

proción a las que actualmente tiene cada uno de los accionistas.- La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de algunas delibe- 

raciones al respecto, resolvió, por unánimidad, lo siguiente: a) Ele- 

var el Capital Suscrito y Pagado de la compañía, en la suma adicional 

de Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América (USE 600), 

mediante la emisión de Seiscientas nuevas acciones ordinarias y nomi- 

nativas de UN DOLAR de los Estados Unidos de América (USE 1) cada una, 

de manera que en lo sucesivo, el Capital Suscrito y Pagado de la com» 

pañía será de OCHOCIENTOS DOLARES de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USS 800), en lugar de los Doscientos Dólares de los *"stados Unidos 

de América (USE 200) que actualmente tiene.- b) Aprobar la suscrip- 

ción de las seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América que hacen los accionistas 

EVELYN MARLENE JOSEFINA VELEZ WECHSLAR y JUAN FEDERICO QUIROZ HEINERT.- 

.



  

  

Página Yrov 
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el Aprobar el aumento y pago de las solsciontas nuevas acciones 

ordinarias y nomínativas, realinadas por 13» accionistas las sio ' 

“guientes proporciones: EVELYN MARLENE "JOSEFINA VELEZ rca, por 

sus propios derechos, suscribe GUATROQCIENTAS ¡CUARENTA ACCIONES, ordina- 

“las y nominativas de Un Dólar de los. batados Unidos 'de América . 

Y gada una, :y las paga en su totalidad, en numorario; y, JUAN FEDERI- 

- CO QUIROZ MEINERT; por sus propios derechos, suscribe . CIENTO- 

"SESENTA ACCIONES grálnarias y nominativas de Un Dólar de los Esta- 

i dos Unidos de Ambr ca, cada una, y las paga en su totalidad, en nu» 
"3 merario.- EUNTO_TREG1 AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA .- 

Tema la palabra la Presidenta de la Junta General Extraordinacia y 

manifiostas Que en virtud de la resolución adoptada en el punto aji 

terior, es necosario aumentar el Capital Autorizado de la Compañía, 

por lu- que propone que el Aumento del Capital Autorizado sea en la 

cantidad de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES de los ESTADOS UNIDOS DE AME= 
RICA (US8 1200), de manera que, tn lo sucesivo, el Capital Autorimas 

do de la cumpañta, sea de MIL SEJSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS -UNI= 
DOS DE AMERICA (US$ 1600), un Jugar do los CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USE 400) , que tiene actunlmente.- 
Luego do algunas deliberacionen y du la correspondiente votación, 

la Junta General Extraordinaria de Ancioniclas, en forma unánime, 

resuolve aprobar la propuesta de le Presidenta de la Junta Uenoral 

de aumentar 61 Capítal futoriaado de ía coupañía en lalcantidad adi» 
cional de HKil duscióontos Dólares de los Estados Unidos de América 

(USE 1200) .- PUNTO CUALROs REVURMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CUMPA= 
-NIA, DE GER APROBADO £L AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y DeL CAPITAL 

* AUTORIZADO, - Toma la palabra le Presidente de la Junta General Exo 

- traozdinaria y maniílesta: Que sn consideración n la resolución 
adoptada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, en ol 

punto anterior, se hace indispensable la refora del Estatuto So” 

cial de la Compañía, en lo referento al Capital Suscrito y Pagado 
. de la compañía, por lo que propone que el artículo sexto del Lkstao 

    

   

O] y el Capital Sutcrito de le compañía es de OCIOCIEN 

3/38) los “stados Unidos de América (USE 000), dividido 
(800) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar 

cero córo uno a la ochocientos inclusive, Cada acción de Un Dólar, 

que estuvisre totalmente pagada, dará derecho a un voto un las de- 

libeyaciones de la Junta General de Accionistas, Las acciones no 

liberadas tendrán eso derecho en proporción a su valor pagado. Los
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Títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas 

por “1a Ley” y llevarán las firmas del Presidente y Gerente Ge- 

neral de la compañía.- Luego de algunas deliberaciones y de la 

correspondiente votación, la Junta General Extraordinaria de Ac» 

cionistas, en forma Ainánime, resuelve que el Artículo Sexto del 

Estatuto Social, quede de la siguiente manerat ARTICULO' SEXTO. -- 

El Capital Autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLA-= 

RES de los Estados Unidos de América (US$ 1600), y el Capital 

Suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES ,de los Estados 

Unidos de América (USK 800), dividido. en ochocientas (800) accio- 

nes ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América (US6 1) cada una, numeradas del cero cero uno a la 

ochocientos inclusive. Cada acción de Un Dólar, que estuviere 

totalmente pagada, dará derecho a un voto en las deliberaciones 

de la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas 

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los Tí tu” 

los de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por 

la Ley y llevarán las firmas del Presidente y Gerente General 

de la compañía.- “Tgualmente, luego de algunas deliberaciones y 

de la correspondiente votación, la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas resuelve, por unanimidad, autorizar al señor Ge- 

rente General de la Compañía para que suscriba la correspondien- 

te escritura pública de Conversión del valor nominal de las Ac- 

ciones, Aumento del Vapital Suscrito y Pagado, Aumento del Vapi- 

tal Autorizado y la Reforma del Estatuto Social.» Finalmente la 

Presidenta de la Junta General Extraordinaria manifiesta que, de 

conformidad con la Resolución N?2 99,1.1,3,003, expedida por la 

Superintendencia de Compañías, deben detallarse los documentos 

que se incorporarán al expediente de esta sesión.- La Junta Ge- 

neral Extraordinaria de Accionistas, en cumplimiento de dicha 

obligación, deja constancia que los documentos que deben incorpo- 

rarse al expediente, son: 1,2 Lista de asistentes y número de 

acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos 

que corresponden; y, _2,- Copia de la presente acta con la cer- 

tificación del Secretario de la Junta General Extraordinaria.- 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta 

concede un receso para la redacción del acta, Reinstalada la se- 

sión con la asistencia de los mismos accionistas anotados al 

comienso, por “ecretaría se da lectura a la presente acta, la 

misma que fue aprobada, por unanimidad, sin modificación alguna, 

Firmando para constancia todos los asistentes. Con lo que se le- 

vanta la sesión a las diez de la mañana,” Firmado) EVELYN MARLENE 
y 
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otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se aftriva, ratifica y 

firma en unidad de acto conmigo el Notario. Doy fe. 

1an Federico Quiroz Heinert 

Ced.U.No. 0904856259 

Certif. de Vot. No. 0054-225 

FALBRES S.A. 

R..U.C.No. 0991440879001 

EL NOTARIO 

  

   

  

AB. MARCOS DIAZ CASQUETE 

   Abog: MÁRCOS DÍAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil
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Gerente General de la Compañía FALBRES S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, en 

sesión celebrada el veinte de septiembre del dos mil, cuya copia 

certificada se agrega a la presente escritura pública, como 

documento habilitante, declara reformado el Estatuto Social de 

la Compañía FALBRES S.A., en los términos que aparece en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, cuya copla 

certificada se “agrega a la presente escritura pública, como 

documento habilitante.- SEXTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes dados, el señor Juan 

Federico Quiroz Heinert, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía FALBRES S.A., hace la 

siguiente declaración juramentada: a)Que el Capital Suscrito de la 

Compañía FALBRES S5.A., esto es, la cantidad de doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 200), se encuentra 

integramente suscrito y pagado en un ciento por ciento.- b) Que 

el presente Aumento de Capital Suscrito de la Compañía 

FALBRES S.A., por la suma de Seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 600), se encuentra integramente 

suscrito y pagado, según se encuentra registrado en la 

contabilidad de la empresa.- Agregue Usted, señor Notario las 

demás formalidades de estilo, necesarias para la completa validez 
a 

Presente escritura pública.- f) llegible.- Abogado Víctor 

o a l 
Galán Mora.- Registro número nueve ocho dos.- 
O: 

tayAquil”.4f (Hasta aquí la minuta).- Es copia, la misma que 

ada a Escritura Pública para que surtan todos sus 

efectos  legales.- Se agregan documentos de ley.- Leída esta 

escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz al 

   



NOTARIA 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone cl Artículo 

Segundo de la Resolución No. 01-G-1J-0005268, dictada por el 

Intendente Juridico . de la Oficina de Guayaquil, el 31 de Mayo 

del 2001, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha 

  

G UAYAQU IL 

Dr. MARCOS N. o. : DIAZ CASQUETE Fesolución al margen de la matriz de la CONVERSION, 

6 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

7 COMPAÑIA FALBRES S.A., otorgada ante mí, 29 de septiembre 

8 del 2000.- Guayaquil, uno de Junio del dos mil uno.- 

9 

LO 

11 

12 

   

  

     

    

D1-G-13-0905268 Alotada el 31 dle MHowo elel 260l por 
O ídicó de la Oficina de Guayaquil, queda 

escritura, qua contiene Lon yers bo 
+. Yoo QUID ae... (aura coto del. 

           

  
   

    

de la Compala FAL ARES Ss AS. 

=t1O Hecantl “y anotoda abSit4 ná 

O bajo el rú 0 LO. (1 cel Frpertorlo - 2.- CERTIFICO: Que 
he orcrioco ura copia auténtica de esta 

escritura.- Guoyoquil, (J5 dle June olel 200] 

  

    

    

   

   

   

DRA. EO“mMa1 Pre 
REGISTRIDOK+A MP 
DEL Cah.Cda Gu 

GARCIA 
UNTIL 

Ve QUiL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) (/W A anotación (es) del contenida 
do esta SU; AS Ze est ESO) al margén de la(s) inscripción(es), respectiva(s) — . ¿Suayaquíl [Ss oY e 20011 A 

   

    

   
DRA. POTMA PLAZA DE REGISTRADORA MERCAN A DsL CANTON GUAYAQUIL


